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Señor. 

MANUEL SEGUNDO CAZA REA 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente. nos es grato comunicarle que en el Testimonio de Escritura 

Pública firmado en la Notaría Cuadragésima Cuarta del Cantón Quito. de la Doctora 

Úrsula J. po Coello, de fecha 30 de Junio del año 2016. de Constitución Jurídica. 

legalme;.> inscpita en el Regisiro MercantiL del Cantón Quito. con fecha 26 de Agosto 

de. año 50 de la COMPAÑÍA HÉNTACAR HEROÉS DE PASQUISHA 
TAXCOMHEPA S.A. tuvieron el acierto de nombrarle para el cergo de Presidente. 

funciones que $ desempeñarén por el periodo Esteruterio de des años. contados a partir 

de la Inscripción de este nombramiento en el Correspondiente Registro Mercantil del 

Cantón Quito. domicilio principal de la Compañía. 

La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial la ejerce el Gerente General. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie del presente. 

Atentamente, 

  

q . JE LAS 

Sr, MILTON RAMIRO TOAPANTA TIPANTUÑA 
GERENTE GENERAL 
  

Yo, MANUEL SEGUNDO CAZA REA, Acepto el cargo para el cual fuera electo 
como PRESIDENTE de la COMPANIA RENTACAR HEROES DE PASQUISHA 
TAXCOMHEPA S.A. Quito, 29 de Agosto del 2016. 

  

Sr. MANBEL SEGUNDO CAZA REA 
C..C. 170864925-4 
PRESIDENTE 
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REGISTRO 
: MERCANTIL 

QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO....     
  

[TRÁMITE NÚMERO: 54656 

    
  

  

     

   
  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 39148 e 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/09/2016 said Goes Y 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13067 Stray NS 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA RENTACAR HEROES DE PAQUISHA TAXCOMHEPA 

S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CAZA REA MANUEL SEGUNDO 

IDENTIFICACIÓN 1708649254 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: , 

CONST. RM. 3728 DEL 26/08/2016.- NOT. 44 DEL 30/06/2016 DS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

MZA 
AB. MARCO LEI SANTAMARIA- (BÉLEGADO POR RESOLUCIÓN Ñ? 019- gua) o 

en Que, a N 
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